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Panamá. 29 de abril de 2025
Nota C-1 l0-25

Señor Director Ceneral:

Ret'.: Si el Benernér¡to Cuerpo de Bomberos de Panamá puede reconocer y pagar boniñcaciones a los
funcionarios que han sido objeto de movilidad laboral, mediante préstanro interinstiruc ional.

Me dirijo a usted en esta ocasión y, con nuestro acostumbrado respeto, con la ñnalidad de
dar respuesta a la nota presentada el l4 de abril de 2025, ante el Despacho Superior de esta
Procuraduria. a través de la cual consulta si aquellos funcionarios que han sido movilizados
laboralmente. mediante préstamo interinstitucional (tanto los acogidos por la entidad. como
los facilitados a otras instituciones), pueden ser acreedores de bonitlcaciones pagaderas por
el Benemérito Cuerpo de Bomberos de Panamá.

Con relación a la interrogante planteada, es necesario señalar que el Benemérito Cuerpo de
Bomberos de la República de Panamá, tue creado por la Ley N'10 de l6 de marzo de 2010.
ct»no una entidad de interés público y social. sin fines de lucro, de servicio hunlanitario, con
personalidad jurídica. patrirnonio propio y omld en su imen administra
económico t' fu nc ion al ; y. tendrá a su cargo. según lo prevé el artículo 3 del mismo cuerpo
de normas. labores de prevención, control. extinción de incendios y demás calamidades
conexas. asi como la investigación de las posibles causas de estos, tomando como referencia.
entre otras, las normas de la National Fire Protecfion Association para el personal del
servicio de prevención. extinción e investigación de incendios. con el fln de garantizar su
seguridad. la de los equipos y la de terceras personas.

De conlbrmidad con el artículo 14 de la Ley No 10 de 2010, como quedó modilicado por el
arlículo 14 de la Ley No394 de 30 de agosto de 2023, la Dirección General del Benemériro
Cuerpo de Bomberos de la República de Panamá estará a cargo de un Director General 1, un
Subdirector General, ambos con rango de Coronel, quienes serán nombrados por el
Presidente de la República, mediante concurso celebrado confon¡e a los requisitos
establecidos en la presente Ley, para un período concurrente con el período presidencial.

El Director General. de acuerdo con el numeral 23 del artículo l6 de la m
de 2010. tendrá entre sus funciones "Reuli:ar lraslados v usc.en,\os.
tarnt isos. hott

encionada Le¡' N' l0
conceler licenc ius
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Coronel
vicroR RAúL Álv.l,Rpz v.
Director General del
Benemérito Cuerpo de Bomberos de Panamá
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Asimismo. el numeral l0 del articulo 126 del Reglamento General del Benemérito Cuerpo
de Bomberos de la República de Panamá. aprobado por e[ Decreto Ejecutivo N. 113 de 23
de 1'ebrero de 201 I . prevé que todo miembro ¿le la institución tendrá. intlependientemenle rle
otros. el derecho a gozar de los beneficios, prestaciones y boniJicaciones generoles
estoblecidos por lo Conslitución, los Leyes, los Reglamenlos y ottos que decrete el
gobierno.

En el caso específico que nos ocupa, mediante Circular N"0002-DG-BCBRP-2024. de 05 de
diciernbre de 2024. suscrita por el Director General y dirigida a todo el personal del
Benernérito Cuerpo de Bomberos de Panamá, se les comunica bajo la descripción ',4SUNTO.

BONOS NAVIDEÑOS" . sobre el otorgamiento de una " gratificut.ión por el ntonlo ¿le

tkt't'ict¡tos bulboas (8i.200.00/ , el cual se otorgaría en el mes de diciembre. " lunto ul
pcr.sottttl olteraf i|o como administraliyo" , a modo de " ince nlivo por el es-fuerzo. de¿lic.¿tt.ión

¡' trubujo demostrudo en sus.funciones",

Dicha comunicación oficial. cabe aclarar, en modo algruro condiciona el otorgamiento del
"botlo navideño" a la obtención de una evaluación del desempeño del funcionario. dándole
más bien e[ carácter de reconocimiento general, por el esfuerzo realizado. de acuerdo al
concepto de gasto amparado bajo el código presupuestario 081 " Gratificación o Aguinultlo ".
del Manual de clasificaciones Presupuestarias del Gasto Público (versión actualizada 2018).
confbnne al cual. "Bajo este conceplo deben regislrarse todos los gustos relacionutlos a
grul ¡l¡c'uc iones reguladas por normat¡vos instituc¡onales. Excluy,e las tlecl«rociones por
conc'c¡tto de impueslos, conlribuciones personales y patronules de seguridud sociul. "

A la luz de las tüentes juridicas citadas, podrÍa entenderse que tienen derecho a percibir el
bono navideño "fodos los miembros tle la instifucún", que se enmarquen en las categorias
de personal "operaÍito" o " a¿lministratiyo "; por lo que, a juicio de este Despacho. el
reconocimiento y pago de este derecho igualmente precisaría que el funcionario forme parte
de Ia plantilla de personal de [a institución y, en consecuencia. su sueldo y demás
emolumentos a los que tenga derecho, sean pagaderos con cargo al presupuesto de dicha
entidad.

Ahora bien. el Manual de Procedimientos Técnicos para el rr¿ímite de Acciones de Recursos
Humanos. aprobado por la Dirección ceneral de carrera Administrativa. mediante la
Resolución N'017 de 30 de no'iembre de 1998, publicada en la Gacera ollcial 30159-B de
l1 de diciembre de 2000, contempla el "Préstanto" entre las acciones de movilidad laboral
y lo deline como la (...) reubicación de un seryid¿tr público, t¡uc sea tle cttt.eru
utlmini.slralit'a o no, en otro instilL¡ci(in, para reulizur ./unciones relacionadus tt¡n los
obietivo.t insti¡ucionules, de munera temporal s.'Ere no exceda el períotlo presupueslurio. '

Nada indica el aludido Manual. en cuanto a la entidad que deberá asumir la carga
presupuestaria. por el pago de los sueldos, beneficios. bonificaciones y prestaciones labor.alés

qte correspondLt

Llitti¡ inurius. tlegrutlutiones. sus¡tutsiones v desritu('iones al personal uctit'o remunerulo
de confitrntidtttl con los tlisposiciones legales I del regfumenfo general .
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que corresponda reconocer y pagar a aquellos füncionarios que se encuentren laborando en
entidade.s del Estado. en calidad de "préstamo"; siendo así que. en la práctica administrati!.a.
salvo disposición expresa en contrario, dicho gasto suele imputarse" al presupuesto de la
entidad de origen, en cuya planilla se mantiene el funcionario. aun cuando esluviere
prestando sus senicios en otra institución.

De lo hasta aqui anotado se concluye, en respuesla a su interrogante que. solo aquellos
funcionarios "en préstamo", que integren la plantilla de personal del Benemérito Cuerpo de
Bombcros de República de Panamá, cuyos sueldos y prestaciones laborales cleban ser
satisf'echas con cargo al presupuesto de dicha institución del Estado. tendrán derecho al
reconocinricnlo y pago de las bonificaciones pagaderas por ésta. incluyendo el bono navideño
mencionado en líneas anteriores.

Aprovccho la oportunidad para reiterarle las seguridades de mi alta consideración.

DEh.

I
(;RE L VILLAL
Pro radora de la Administración
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